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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
 
Obra: ADQUISICIÓN CUBIERTAS PARQUE AUTOMOTOR 

 
Art. N° 01: La presente Licitación comprende la Adquisición de Cubiertas nuevas destinadas a los 

vehículos livianos y pesados de nuestro parque automotor.- 

 

Art. N° 02: Los Ítem a presupuestar son (presentar folletos):  
 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD 
CANT. 
TOTAL 

    

MOVILIDAD LIVIANA   

1 Cubierta 175/70/13 Unidad 60 

2 Cubierta 175/70/14 Unidad 70  

3 Cubierta 185/65/15 Unidad 20  

4 Cubierta 235/75/15 Unidad 10  

5 Cubierta 195/75/16 Unidad 20  

6 Cubierta 255/70/16 Unidad 10  

7 Cubierta 215/75/17,5 Unidad 60  

MOVILIDAD PESADA   

1 Cubierta 295/80/R22,5       LINEALES Unidad 80  

2 Cubierta 295/80/R22,5       CON TACO Unidad 80  

3 Cubierta 1400/24/               16 TELAS Unidad 8  

4 Cubierta 250/80/18 Unidad 4  

5 Cubierta 11 L 16 Unidad 20  

6 Cubierta 19-16,5 Unidad 40  

7 Cubierta 12-16,5 Unidad 50  

8 Cubierta 17,5-25 Unidad 6  

9 Cubierta 23,5-25 Unidad 6  

 
Art. N° 03: Los materiales presupuestados deberán ser de primera calidad, nuevos sin uso; de 

marcas reconocidas en el mercado. Se priorizará para la adjudicación las primeras marcas de 

calidad reconocidas en el mercado. 

 

Art. N° 04: El oferente deberá cotizar los materiales a precio de contado IVA incluido puesto en la 

Municipalidad de Rivadavia; con todos los gastos de transporte incluidos, es decir la totalidad de 

gastos hasta la recepción y control en el lugar de entrega según artículo 05 de este pliego; dicho 

pago significará la cancelación total y definitiva, no pudiendo el Adjudicatario reclamar ningún otro 

importe por ningún concepto. 
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Art. N° 05: La Empresa adjudicataria deberá entregar los materiales en el Depósito Municipal Norte 

cito en calle San Isidro Norte 2630 de la Ciudad de Rivadavia; además deberá tomar los recaudos 

necesarios a fin de entregar el bien licitado en un plazo no superior a 10 (diez) días corridos. El cual 

se contará a partir de la Notificación de Adjudicación al Adjudicatario. 

 

Art. N° 06: Los oferentes deberán constituir domicilio legal en la Ciudad de Rivadavia, Mendoza. En 

caso de no hacerlo, se tendrá por constituido en Mesa de Entrada de la Municipalidad de Rivadavia, 

donde se cursarán válidamente todo tipo de notificaciones relativas a la licitación en la que se 

hayan presentado. 

 

Art. N° 07: Los oferentes deberán presentar certificado de Libre Deuda, que será extendido por la 

Dirección de Rentas de la Municipalidad. Las empresas que posean domicilio en el Departamento 

de Rivadavia – Mendoza, tendrán que acompañar Certificado de Habilitación Municipal. 
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